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DERECHO DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES (PARTE 1) 

INTRO.- El DDT es una de las disciplinas que más se ha desarrollado en años recientes. Es un derecho que surge de la práctica internacional que se codificó en: 1.- La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969 y 
2.- La Convención de 1986 sobre Tratados Celebrados entre Organismos Internacionales o entre Organismos Internacionales y Estados. 
La CVDDT-69 introduce el concepto innovador del Ius Cogens internacional, el cual limita la libertad de los Estados para realizar tratados. 
MX, D.O.F., 14/FEB/1975; VIGOR, 27/ENE/1980 
CLASIFICACIÓN ETAPAS DE REALIZACIÓN DE UN TRATADO …Continuación… …Continuación… 
Sinónimos de tratado internacional (TI): convención, 
acuerdo, pacto, protocolo, estatuto, declaración. 
 
TI: acuerdo internacional celebrado por escrito entre 
Estados y regido por el derecho internacional, ya conste 
en un instrumento único o en dos o más instrumentos 
conexos y cualquiera que sea su denominación 
particular. 
 
Clasificación de los TI, según: 
1.- El número de participantes: Multilaterales y 
bilaterales. 
2.- De acuerdo con los sujetos que intervienen: Entre 
Edos y OI y entre OI e OI y otros sujetos. 
3.- Por su contenido: Los TI pueden ser políticos, 
militares, comerciales, de neutralidad, etc. 
4.- Desde el punto de vista de la geografía: Regionales 
o generales. 

Las etapas y formalidades de realización de los TI son: 
1.- La negociación;  
2.- La adopción del texto; y,  
3.- La manifestación del consentimiento en obligarse 
por un tratado. 
 
1.- Negociación: Puede ser por la vía diplomática, en 
una conferencia internacional (ej., CPI); o en la forma 
convenida por los representantes. 
 
¿Quién expresa la voluntad del EDO? La persona que 
lo represente y 1.- si presenta los adecuados poderes o 
si se deduce de la práctica seguida por los EDOS, o 2.- 
de otras circunstancias, que la intención de esos EDOS 
ha sido considerar a esa persona representante del 
EDO para esos efectos y prescindir de la presentación 
de plenos poderes. 
 
Plenos Poderes : un documento que emana de la 
autoridad competente de un Estado y por el que se 
designa a una o varias personas para representar al 
Estado en la negociación, la adopción o la autenticación 
del texto de un tratado, o par ejecutar cualquier otro 
acto con respecto a un tratado. (a. 2) 
 
¿Quiénes no requieren plenos poderes? 
En virtud de sus funciones, y sin tener que presentar 
plenos poderes, se considerará que representan a su 
Estado: 
a) los Jefes de Estado , jefes de gobierno y ministros 
de relaciones exteriores, para la ejecución de todos los 
actos relativos a la celebración de un tratado; 
b) los jefes de misión diplomática , para la adopción 
del texto de un tratado entre el Estado acreditante y el 
Estado ante el cual se encuentran acreditados; 
c) los representantes acreditados por los Estados  
ante una conferencia internacional o ante una 
organización internacional o uno de sus órganos, para 
la adopción del texto de un tratado en tal conferencia. 
 
Composición del TI : Preámbulo; clausulado; y lugar y 
fecha de realización (ej. Convención de Montego Bay 
de 1982). 
 
Idiomas : El de los países participantes. Idiomas 
oficiales de la ONU: Chino, francés, español y ruso. 
Idiomas de trabajo: inglés, francés y ruso. 
 
Adopción del texto del TI : Mayoría de 2/3, a menos 
que los EDOS, por igual mayoría (2/3) decidan otra 
regla. 
 
Ver columna siguiente:  
 

Manifestación del consentimiento en obligarse :  
1.- La firma .- Cuando se estipula que la firma tendrá el 
efecto de manifestar el consentimiento en obligarse. No 
se acepta unánimemente en la doctrina. 
2.- El Canje de Instrumentos. - Procede cuando los 
instrumentos dispongan que su canje tendrá ese efecto; 
o cuando conste de otro modo, que esos EDOS han 
convenido en que el canje tenga ese efecto. 
3.- Ratificación .- se entiende por "ratificación", 
"aceptación", "aprobación" y adhesión", según el caso, 
el acto internacional así denominado por el cuál un 
Estado hace constar en el ámbito internacional su 
consentimiento en obligarse por un tratado. 
 
“El consentimiento de un Estado en obligarse por un 
tratado podrá manifestarse mediante la firma, el canje 
de instrumentos que constituyan un tratado, la 
ratificación la aceptación, la aprobación o la adhesión o 
en cualquier otra forma que se hubiere convenido.” (a. 
11). 
 
El consentimiento de un Estado en obligarse por un 
tratado se manifestará mediante la ratificación : 
a) cuando el tratado lo disponga;  
b) cuando conste de otro modo que los EDOS 
negociadores han convenido que se exija la ratificación;  
c) cuando el representante del EDO haya firmado el 
tratado a reserva de ratificación ; o 
d) cuando la intención del Estado de firmar el tratado a 
reserva de ratificación se desprenda de los plenos 
poderes de su representante o se haya manifestado 
durante la negociación. 
 
“La ratificación a la que se refiere la Convención de 
Viena es un acto solemne; se formula en un documento 
especial y se deposita o se canjea” (Becerra, 46). 
 
En MX, ratifica el Senado. 
 
Adhesión : Se da cuando un tercer EDO que no 
participó en las negociaciones del TI, pueda “adherirse” 
al mismo.  
El consentimiento de un Estado en Obligarse por un 
tratado se manifestará mediante la adhesión: 
a) cuando el tratado disponga que ese Estado puede 
manifestarse tal consentimiento mediante la adhesión; 
b) cuando conste de otro modo que los Estados 
Negociadores han convenido que ese Estado pude 
manifestarse tal consentimiento mediante la adhesión; o 
c) cuando todas las partes hayan convenido 
ulteriormente que ese Estado puede manifestar tal 
consentimiento mediante la adhesión. (a. 15) 
 
Ver columna siguiente:  

FIGURA DEL DEPOSITARIO :  
 
Surge especialmente en TI multilaterales.  
 
Los TI serán registrados en la Secretaría de las 
Naciones Unidas. 
 
Los TI no depositados en la SG-ONU, no podrían 
hacerse valer después en la ONU. 
 
“Salvo que el tratado disponga o los Estados 
contratantes convengan otra cosa al respecto, las 
funciones del depositario  comprenden en particular 
las siguientes: 
a) custodiar el texto original  del tratado y los plenos 
poderes  que se le hayan remitido; 
b) extender copias certificadas  conformes del texto 
original y preparar todos los demás textos del tratado en 
otros idiomas que puedan requerirse en virtud del 
tratado y transmitirlos a las partes en el tratado y a los 
Estados facultados para llegar a serlo; 
c) recibir las firmas  del tratado y recibir y custodiar los 
instrumentos, notificaciones y comunicaciones relativos 
a éste; 
d) examinar si una firma, un instrumento o una 
notificación o comunicación relativos al tratado están en 
debida forma y, de ser necesario, señalar el caso a la 
atención del Estado de que se trate; 
e) informar a las partes en el tratado y a los Estados 
facultados para llegar a serlo de los actos, 
notificaciones y comunicaciones relativos al tratado 
están en debida forma y, de ser, necesario, señalar el 
caso a la atención del Estado de que se trate; 
f) informar a los Estados facultados para llegar a ser 
partes en el tratado de la fecha en que se ha recibido o 
depositado el número de firmas o de instrumentos de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
necesario para la entrada en vigor del tratado; 
g) registrar el tratado en la Secretaría  de las 
Naciones Unida; 
h) desempeñar las funciones especificadas en otras 
disposiciones de la presente Convención. 
 
De la Carta de las Naciones Unidas:  
“Artículo 102 .-       1. Todo tratado y todo acuerdo 
internacional concertados por cualesquiera Miembros 
de las Naciones Unidas después de entrar en vigor esta 
Carta, serán registrados en la Secretaría  y publicados 
por ésta a la mayor brevedad posible.       2. Ninguna de 
las partes en un tratado o acuerdo internacional que no 
haya sido registrado  conforme a las disposiciones del 
párrafo 1 de este Artículo, podrá invocar dicho tratado o 
acuerdo ante órgano alguno de las Naciones Unidas. 
Artículo 103 .- En caso de conflicto entre las 
obligaciones contraídas por los Miembros de las 
Naciones Unidas en virtud de la presente Carta y sus 
obligaciones contraídas en virtud de cualquier otro 
convenio internacional, prevalecerán las obligaciones 
impuestas por la presente Carta .” 

 


